
 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS 
SERVICIO DE RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL. 
TLFS: 968418887.- FAX: 968418844. 
PLAZA DE ESPAÑA, NÚM. 14-1º. 
30.880-ÁGUILAS (MURCIA) 
 

Fecha: 1 de septiembre de 2010. 
Refª.: JCG/jlv. 
Expte: 18/10.BIS..BIENES.: “CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO EN 
MODALIDAD DE CONCESIÓN, PARA GESTIÓN Y EXPEDIENTE EXPLOTACIÓN DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA DE AGUILAS”. 
 

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 
 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de septiembre de 2010, se aprobó la 
adjudicación provisional del contrato de gestión del servicio público de CENTRO DE 
ATENCIÓN A LA INFANCIA DE ÁGUILAS mediante la modalidad de concesión, lo que se 
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público: 

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Águilas (Murcia) 
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Interior y 
Personal. 
c) Número de expediente: BIENES: 18/2010.BIS. 
d) Dirección de internet del perfil de contratante: 
www.ayuntamientodeaguilas.org 

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público, en modalidad de concesión. 
b) Descripción: Gestión y Explotación del Centro de Atención a la Infancia de 
Águilas. 
c) CPV: 80110000-8, referido a Servicios de Enseñanza Preescolar. 
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Águilas y Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de agosto de 2010.

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: urgente. 
b) Procedimiento: abierto. 

4. Presupuesto base de licitación: a la baja: coste de explotación del servicio: 
482.425,60 €., las dos anualidades del contrato. 
 5. Adjudicación: 

a) Fecha: 1 de septiembre de 2010. 
b) Contratista: doña Julia Martínez Lorente 
c) Importe de adjudicación: 482.425,60 €. 

 
En Águilas, a 1 de septiembre de 2010. 

EL ALCALDE EN FUNCIONES, 
Fdo.: Fernando Martínez López. 

[firma en documento original, formato papel] 
 
 



 
 

DILIGENCIA 
 
 
Para hacer constar, a los efectos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, que la anterior Adjudicación Provisional ha sido 
publicada en el día de la fecha en el Perfil de Contratante de esta Administración 
Local; finalizando por tanto, el martes día 14 de septiembre de 2010 el plazo de 10 
días hábiles otorgado a doña Julia Martínez Lorente para la presentación de los 
documentos que permitan elevar a definitiva la referida adjudicación. 
 

En Águilas, a 2 de septiembre de 2010. 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL, 

Fdo.: José Cañas García. 
[firma en documento original, formato papel] 
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